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Instrucciones de la Dirección General de Personal Docente sobre
notificación de accidentes laborales 1 sufridos por personal adscrito a los

centros educativos y de apoyo a la enseñanza

Uno de los objetivos principales de la Prevención de Riesgos laborales es
evitar los accidentes. Para ello es imprescindible investigar tanto los accidentes
como los incidentes que se produzcan a fin de adoptar las medidas preventivas
necesarias. la legislación vigente obliga a ello también a la Administración Pública. En
el ámbito de los centros educativos y de apoyo a la enseñanza esta labor será
realizada por el Servicio de Salud y Riesgos laborales de Centros Educativos, de
reciente creación, dependiente de la Dirección General de Personal Docente.

Además, con el objeto de diseñar políticas adecuadas para mejorar la Salud
Pública, el Ministerio de Trabajo ha implantado un procedimiento de notificación de
accidentes basado en una aplicación informática llamada "Delt@". El objetivo
perseguido es, tras el tratamiento estadístico de los datos contenidos en los partes,
seleccionar las líneas de acción más convenientes.

Para poder dar cumplimiento a estas dos obligaciones (investigación y
notificación) es necesario que cada vez que ocurra un accidente, el director del centro
lo comunique al Servicio de Salud v Riesaos Laborales de Centros Educativos y ~
Direcciones Provinciales (que cuentan con representantes de la Junta de Extremadura
ante el sistema Delt@)

El hecho de que en los centros educativos haya personal adscrito, a la
Seguridad Social o a MUFACE, así como el hecho de que el proceso y el plazo de
notificación varía dependiendo de la gravedad del accidente nos obliga a tener en
consideración supuestos (los procedimientos a seguir en cada uno se detallan en las

páginas siguientes):

a) Accidentes que precisan notificación urgente 2

a.1) de trabajadores pertenecientes a la Seguridad Social.
a.2) Accidentes de trabajadores pertenecientes a MUFACE.

b) Accidentes con baja
b.1) de trabajadores pertenecientes a la Seguridad Social.
b.2) Accidentes con baja de trabajadores pertenecientes a MUFACE.

c) Accidentes sin baja.

1
Se entiende por accidente de trabajo toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia del

trabajo, así como aquellos sufridos durante los trayectos desde el domicilio hasta el trabajo y viceversa.
2 Precisan notificación urgente aquellos accidentes que:

.Supongan fallecimiento del accidentado.

.Sean considerados graves o muy graves.

.Afecten a cuatro o más trabajadores, pertenezcan o no a la plantilla de la empresa.



a.1) Accidentes de trabajadores pertenecientes a la Seguridad Social 3 que

precisan notificación urgente.

Si nos encontramos ante un accidente, ocurrido en el Centro de trabajo o por
desplazamiento en jornada de trabajo (in itinere), que provoque el fallecimiento del
trabajador, que sea considerado como grave o muy grave o afecte a más de cuatro
trabajadores, independiente de la gravedad, pertenezcan o no en su totalidad a la
plantilla del Centro, el mismo debe ser comunicado de manera urgente. El Director del
centro debe comunicar por fax, antes de 24 horas tras el accidente, los datos
señalados en el Anexo II al Servicio de Salud v Riesaos Laborales en Centros
Educativos y al "Representante" correspondiente.

Si la comunicación con el representante no fuera posible, la notificación urgente
de estos accidentes de trabajo se podrá realizar mediante el formulario incluido en la

aplicación Delt@ (www.delta.mtas.es) por cualquier persona, aunque no esté previamente
registrada en el Sistema. El usuario no registrado habrá de rellenar un formulario de
identificación.

Es necesario recordar que la comunicación urgente NO exime de la tramitación
normal del parte de accidente, que se describe en el apartado b.1).

3 Notas aclaratorias:

Se entiende por accidente de trabajo toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia
del trabajo, así como aquellos sufridos durante los trayectos desde el domicilio hasta el trabajo y viceversa.
Pertenecen al Régimen General de la Seguridad Social, los funcionarios interinos, los profesores de religión, los
ITEM y el personal laboral de los centros educativos.

Hay funcionarios de administración que pertenecen al Régimen General de la Seguridad Social y funcionarios de
administración que pertenecen a MUFACE.
Los funcionarios en prácticas pertenecen a MUFACE.
Los funcionarios que pertenecen a MUFACE, aunque elijan como Entidad Médica la Seguridad Social, siguen
perteneciendo a la citada Mutualidad. '
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a.2) 

Accidentes de trabajadores pertenecientes a MUFACE3 que precisan
notificación urgente.

Si nos encontramos ante un accidente, ocurrido en el Centro de trabajo o por
desplazamiento en jornada de trabajo (in itinere) que provoque el fallecimiento del
trabajador, que sea considerado como grave o muy grave o afecte a más de cuatro
trabajadores, independiente de la gravedad" pertenezcan o no en su totalidad a la
plantilla del Centro, el mismo debe ser comunicado de manera urgente. El Director del
centro debe comunicar por tax, antes de 24 horas tras el accidente, los datos
señalados en el Anexo 11 al Servicio de Salud v Riesaos Laborales en Centros
Educativos ya la Dirección Provincial.

Es necesario recordar que la comunicación urgente NO exime de la
tramitación normal del parte de accidente, que se describe en el apartado b.2).

3 Notas aclaratorias:

Se entiende por accidente de trabajo toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia
del trabajo, así como aquellos sufridos durante los trayectos desde el domicilio hasta el trabajo y viceversa.
Pertenecen al Régimen General de la Seguridad Social, los funcionarios interinos, los profesores de religión, los
ITEM y el personal laboral de los centros educativos.
Hay funcionarios de administración que pertenecen al Régimen General de la Seguridad Social y funcionarios de
administración que pertenecen a MUFACE.
Los funcionarios en prácticas pertenecen a MUFACE.
Los funcionarios que pertenecen a MUFACE, aunque elijan como Entidad Médica la Seguridad Social, siguen
perteneciendo a la citada Mutualidad.
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b.1) Accidentes con baja de trabajadores pertenecientes a la Seguridad Social 3.

Se consideran como tales aquellos accidentes de trabajo o recaídas que
conlleven la ausencia del lugar de trabajo, del trabajador accidentado, de al menos un
día (salvedad hecha del día del accidente). Se entiende como recaída "la baja médica
del trabajador como consecuencia directa de un accidente anterior". En estos casos
deberá figurar como fecha del accidente la del primero de ellos.

El director del centro debe cumplimentar el parte de accidente de trabajo

(Modelo 1) que constituye el anexo 1 de estas instrucciones y remitir copia por fax
antes de tres días desde la fecha del accidente, al Servicio de Salud v Riesgos
Laborales en Centros Educativos y al "Representante" correspondiente.

Se hace hincapié en la comunicación dentro de los tres días siguientes al
accidente debido al plazo tan limitado que tenemos para la comunicación al
Ministerio de Trabajo.

3 Notas aclaratorias:

Se entiende por accidente de trabajo toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia
del trabajo, así como aquellos sufridos durante los trayectos desde el domicilio hasta el trabajo y viceversa.
Pertenecen al Régimen General de la Seguridad Social, los funcionarios interinos, los profesores de religión, los
ITEM y el personal laboral de los centros educativos.
Hay funcionarios de administración que pertenecen al Régimen General de la Seguridad Social y funcionarios de
administración que pertenecen a MUFACE.
Los funcionarios en prácticas pertenecen a MUFACE.
Los funcionarios que pertenecen a MUFACE, aunque elijan como Entidad Médica la Seguridad Social, siguen
perteneciendo a la citada Mutualidad.
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b.2) Accidentes con baja de trabajadores pertenecientes a MUFACE3

Se consideran como tales aquellos accidentes de trabajo o recaídas que
conlleven la ausencia del lugar de trabajo, del trabajador accidentado, de al menos un
día (salvedad hecha del día del accidente). Se entiende como recaída "la baja médica
del trabajador como consecuencia directa de un accidente anterior". En estos casos
deberá figurar como fecha del accidente la del primero de ellos.

El director del centro debe cumplimentar el parte de accidente de trabajo
(Modelo 1) que constituye el anexo 1 de estas instrucciones y remitir copia por fax,
antes de tres días desde la fecha del accidente, al Servicio de Salud v Riesgos
Laborales en Centros Educativos y a la Dirección provincial.

Se hace hincapié en la comunicación dentro de los tres días siguientes al
accidente.

3 Notas aclaratorias:

Se entiende por accidente de trabajo toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia
del trabajo, así como aquellos sufridos durante los trayectos desde el domicilio hasta el trabajo y viceversa.
Pertenecen al Régimen General de la Seguridad Social, los funcionarios interinos, los profesores de religión, los
ITEM y el personal laboral de los centros educativos.

Hay funcionarios de administración que pertenecen al Régimen General de la Seguridad Social y funcionarios de
administración que pertenecen a MUFACE.
Los funcionarios en prácticas pertenecen a MUFACE.
Los funcionarios que pertenecen a MUFACE, aunque elijan como Entidad Médica la Seguridad Social, siguen
perteneciendo a la citada Mutualidad.
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c) Accidentes sin baja médica,

Con el objeto de lograr el nivel más elevado posible de seguridad y salud para
los empleados de la Junta de Extremadura, los accidentes sin baja se tratarán de
manera similar a los accidentes con baja, a efectos de investigación y adopción de
medidas preventivas.

En el caso de un accidente sin baja, el Director del Centro debe cumplimentar el parte
de accidente de trabajo (Modelo 1) que constituye el anexo 1 de estas instrucciones y
remitir copia por tax, con la mayor brevedad posible, al Servicio de Salud y Riesgos
Laborales en Centros Educativos para que este pueda iniciar las actuaciones
preventivas necesarias.

Se notificarán todos los accidentes sin baja, tanto los de trabajadores
pertenecientes a la Seguridad Social, como los accidentes sin baja de los
pertenecientes a MUFACE.

Servicio de Salud y~qos laborales

Tfno: 924 00 79 15
Fax: 924 00 80 26
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL PARTE DE ACCIDENTE DE TRABAJO

Datos para el Servicio de Salud y Riesgos laborales de Centros Educativos

Deben cumplimentarse en su totalidad, especialmente los referentes al puesto, cuerpo/especialidad y escala/categoría.

Datos para el delt@

DE CARÁCTER GENERAL

Deberá cumplimentarse este Parte en aquellos accidentes de trabajo o recafdas que conlleven la ausencia del lugar de trabajo, del trabajador accidentaoo, de al menos un dfa (salvedad hecha del dfa en que
ocurrió el accidente).
Se entiende como recafda "la baja médica del trabajador como consecuencia directa de un accidente anterk>r". En estos casos deberá consignarse como fecha de ocurrencia la del accidente que la origln6.

APARTADO A APARTADO

1. DATOS DEL TRABAJADOR

(1) N' de Afiliación a la Seguridad Social (NAF): El NAF del trabajador comp~to figura en el Bo~Un de cotización a la Seguridad Social modelo TC2. Consta de doce dfgitos:

.Código de prrNincia (dos primeros drgitos).

.Número de 10 dfgitos

(2) Nacionalidad: Si es distinta de la española, debe especificar en la Ifnea de puntos el pafs de procedencia. (Ver tabla de códigos)

(3) IPF (Identificador de Persona Física): Consignar el código que corresponda de acueldo con el tipo de documento, y consignar el número de ident~icación correspond~nte. Esta clave y número son

los mismos que constan en el BoleUn de cotización a la Seguridad Social (TC2). (Ver tabla de códigos).

(4) Texto de Ocupación: Descrlbase la ocupación o profesión de la manera más detallada y precisa posDle; por ejemplo no es suficiente con poner "operador de máquina", debe poner "operador de

máquina para fabricar productos de madera" u "operador de máquina para fabricación de productos textiles", etc. Se cod~icará a tres dfgitos de la CNO vigente. (Ver labia de códigos).

(5) Antigüedad en el puesto de trabajo: Se trata de la antigüedad en el puesto de trabap desempeñado en el momento del aocidente y tendrá como limite máximo el tiempo de antigüedad en la empresa.

Se consignará en meses y/o dfas en caso de ser inferior ai mes.

(6) Tipo de contrato: El código de esta rúbrica se corresponde con el que se consigna, para cada trabajador, en la cumplimentación mensual del BoleUn de cotización a la Seguridad Social (TC2). La

relación de códigos se publica en el "Manual práctico de cotización" que edita cada año la Tesorerfa General de la Seguridad Social. (Ver tabla de códigos).

(7) Régimen de la Seguridad Social: Consignar el código correspondiente. (Ver labia de códigos).

2. DATOS DE LA EMPRESA EN LA QUE EL TRABAJADOR ESTÁ DADO DE ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL

(8) CIF: El CiF deberá cumplimentarse con sus 9 dfgitos, de ios cuales, el primero de ellos es siempre una letra.

(9) Código de Cuenta de Cotización en la que está el trabajador: Consta de once dfgitos:

.Código de prrNincia (dos primeros dfgitos).

.Número de 9 dfgitos.

Este apartado no se cumplimentará cuando el trabajador accKJentado sea un "autónomo sin asalariados", pero sf se cumplimentarán el resto de los campos de este apartado aunque no estarán

asociados a una Cuenta de Cotización.

(10) Texto de Actividad económica principal: Consfgnese la actividad princ!>al, entendiendo por tal aquélla a la que se dedica la mayor parte de los trabajadores incluidos en la Cuenta de Cotización

indicada antes. La actividad económica debe describirse de la manera más detallada y precisa posible; por ejemplo: no es suficiente con poner "Industria de la madera" deberá poner "aserrado y

cepillado de la madera" o '1abricación de piezas, de carpinterfa y ebanistelÍa para la construoción", etc. Se codificará a tres dfgitos de ia CNAE vigente. (Ver tabla de códigos).

(11) Plantilla actual de la empresa: Se consignará la plantilla, incluida en la Cuenta de Cotización citada antes, que tenfa la empresa cuando ocurrió el accKJente.

3. DATOS DEL LUGAR Y CENTRO DE TRABAJO DONDE HA OCURRIDO EL ACCIDENTE

El objetwo de los datos de este apartado es Identificar exactamente y con toda precisión la ubicación del centro o lugar en el que se ha producido el aocidente, asf como ident~icar la empresa para la que

estaba prestando sus servicios el trabajador cuando se produjo el accidente, es decir, el centro perteneciente a la empresa que organizaba el trabap y desde B que se impartfan las instruoclones de trabajo.

(12) Plentilla actual del centro: Se consignará la piantilla que tenfa el centro cuando ocurrió el accidente.

(13) Texto de Actividad económica principal del centro: Consfgnese la actwidad principal, entendiendo por tal aquélla a la que se dedica la mayor parte de los trabajadores del centro. Debe describirse

de la manera más detallada y precisa posible, siguiendo ias instrucciones indicadas en el apartado de "datos de la empresa" (Ver tabla de códigos).

4. DATOS DEL ACCIDENTE

Además del código, los campos deben ser descritos literalmente en las Ifneas de puntos.

(14) Hora de trabajo: En los accidentes "in itinere", se cumpiimentará a ceros (00) cuando el accidente se produzca al "ir al trabajo", y con 99 cuando se produzca ai '\lower del trabajo".

(15) Descripción del accidente: La descripción debe hacerse de forma exhaustwa indK:ando de manera secuencial: el lugar en que estaba el trabajador accidentado, qué estaba haciendo, cómo se

produjo el aocidente, agentes materiales asociados a cada una de las fases del aocKJente y cuáles fueron las consecuencias del mismo.

(16) Tipo de lugar: Se trata del lugar de trabajo, del entorno general o del local de trabajo donde se encontraba el trabajador inmediatamente antes de producirse el accKJente. Por ejemplo: obra o ed~icio

en construcción, zona agrrcola, zona industrial, etc. (Ver labia de códigos).

(17) Tipo de trabajo: Se refiere a la actividad general que realizaba la vfctima en el momento de producirse el accidente. Por ejemplo: labores de demolición, labores de tipo agrfcola, producción o

transformación de productos, etc. (Ver tabla de códigos).

(18) Actividad físice específíca: Se trata de la actwidad flsica concreta que realizaba la vfctima inmediatamente antes de producirse el aocidente. Por ejemplo: despiazamiento por la obra, recoger fruta,

cortar carne con máquina, etc. (Ver tabla de códigos).

(19) Agente material de la Actividad física específica: El agente material asociado con la actwidad flsica especffica describe el instrumento, el objeto o el agente que estaba utilizando la vrctima

inmediatamente antes de producirse el accidente Por ejemplo: suelo o superfic~ de trabajo, tijeras o herramienta manual de corte, máquina de cortar carne etc. (Ver labia de códigos).

(20) Desviación: Se trata de la descripción del Suceso anormal que ha interferKJo negatwamente en el proceso normal de ejecución del trabajo y que ha dado lugar a que se produzca u origine el

accidente. Por ejemplo: desprendimiento o carda de hierros, carda de herram~nta manual de corte, bloqueo de máquina de cortar, etc. (Ver tabla de códigos).

(21) Agente material de la desviación: El agente material asociado a la desviación describe el instrumento, el objeto o el agente ligado al suceso (desviación) que ha interferido en el proceso normal de

ejecucKSn del trabajo. Por ejemplo: carga suspendida de una grúa herram~nta manual de corte, máquina de cortar carne etc. (Ver tabla de códigos).

(22) Forma (contacto-modalidad de la lesión): Es lo que describe el modo en que la vfctima ha resultado lesionada (la lesión puede ser tanto flsica como psicol6gK:a) por el agente material que ha

provocado dicha iesión. Si hubiera varias formas de contactos, se registrará el que produzca la lesión más grave. Por ejemplo: choque con objeto que cae vertK:almente, contacto con herramienta

manuai cortante, amputación de un dedo, etc. (Ver tabla de códigos).

(23) Agente material causante de la lesión: El agente material asociado a la forma (contacto-modalidad de la lesión), describe el objeto, instrumento, o agente con el cual la vfctima se produjo la/s

lesión/es. Si varios agentes materiales hubieran producido la/s lesión/es, se registrará el Agente material iigado a la lesión más grave. Por ejemplo: carga suspendida de una grúa herramienta manual

de corte, máquina de cortar carne etc. (Ver tabla de códigos).

(24) Testigos del accidente: Consignar todos los datos que permitan ponerse en contacto con los testigos

5. DATOS ASISTENCIALES

(25) Descripción de la lesión y Parte del cuerpo lesionada: Además de una breve descripción literal, se consignará el código que corresponda. (Ver tabla de códigos).

(26) Grado de la lesión: Las casillas que figuran en esta rúbrica son las mismas que figuran en el Parte Médico de Baja, por tanto se marcará el mismo grado que figura en dicho Parte.

(27) Tipo de asistencia sanitaria: Cuando la asistencia sea prestada en ~ propia empresa, se consignará como "ambulatoria".

6. DATOS ECONÓMICOS

(28) Los datos económicos de cumplimentarán en euros con dos decimales, teniendo siempre en cuenta la normatwa vigente.

A. Base de cotización mensual.

(1) Consfgnese el importe de las remuneraciones que integraron la base de cotización del trabajador en el mes anterior al de la baja, con exclusión de ~s cantidades percibidas por los conceptos

que se enumeran en el apartado B.
Si el trabajador hub~se ingresado en la empresa en el m~mo mes en que se inicia la situación de incapacidad ~boral, las remuneraciones a consignar serfan ias correspondientes a los dfas

trabajados en la empresa.

(2) Si el trabajador percibe retrDución mensual y ha permanecido en ana todo el mes anterior, se harán constar treinta dfas; en otro caso, el número de dfas cotizados.

(3) Se obtendrá de dwidir (1) entre (2).

B. Base de cotización al año.

(4) Reflejará la suma de las bases de cotización por estos conceptos en los doce meses anteriores al de ~ baja.

(5) Dwidiendo el total de la base reguladora B por 365 dlas se obtendrá el promedio d~rio.

C. Subsidio.

(6) Es el resultado de A + B.

(7) Resulta de obtener el 75% del (6). La cuantfa del subsidio no podrá exceder del 75 por 100 del promedio diario del tope máximo de cotización mensual vigente en el momento de producirse la

incapacidad temporal.



Anexo II : Notificación urgente del accidente de trabajo 1

DATOS DEL CENTRO

NOMBRE:

.

LOCALIDAD:

.

DATOS DEL ACCIDENTADO:

NOMBRE Y APELLIDOS:

.

RÉGIMEN DE PROTECCiÓN (Muface o Seguridad Social):

.

ACCIDENTE:

LUGAR DEL ACCIDENTE:

.

.BREVE DESCRIPCiÓN DEL MISMO:

Precisan notificación urgente aquellos accidentes que:

Supongan fallecimiento del accidentado
Sean considerados graves o muy graves
Afecten a cuatro o más trabajadores, pertenezcan o no a la plantilla de la empresa



Anexo 111: Relación de Normativa.

.:. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales .B.O.E.

nQ 269, de 10 de noviembre de 1995.

.:. ORDEN de 16 de diciembre de 1987 por la que se establece modelos para

notificación de accidentes y dicta instrucciones para su cumplimentación y

tramitación. BOE núm. 311 de 29 de diciembre.

.:. ORDEN T AS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se establecen nuevos

modelos para la notificación de los accidentes de trabajo y se posibilita su

transmisión por procedimiento electrónico. BOE núm. 279 de 21 de noviembre de

2002.

.:. ORDEN APU/3554/2005 DE 7 DE NOVIEMBRE, por la que se regula el

procedimiento para el reconocimiento de los derechos derivados de enfermedad

profesional y de accidente en acto de servicio en el ámbito del mutualismo

administrativo gestionado por MUFACE.




